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Por lo que respecta a las materias de Gestión Administrativa y Ordenación Económica 4 han sido las 
inadmisiones de quejas por este motivo, pudiendo ser destacada la queja 14/182 donde el propio Ayuntamiento 
nos traslada la problemática que le genera un ciudadano, indicándole que la cuestión no viene ocasionada 
por una Administración Pública sino por un ciudadano en relación a un ámbito competencial municipal.

Las quejas que no han podido ser tramitadas por carecer esta Institución de competencias se elevan a 10, 
destacando aquellas que plantean cuestiones afectantes a Menores que residen en otras Comunidades 
Autónomas. También se han recibido denuncias de progenitores que cuestionaban la información facilitada 
por algún medio de comunicación social por la posible vulneración del derecho a la intimidad de sus hijos 
(quejas 14/929 y 14/1450).

03.2.6
Sub-Iudice

En el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social se rechazaron 17 quejas por este motivo. 
Reseñamos la queja 13/6892 en la que el promotor manifestaba su desacuerdo con sanción disciplinaria 
interpuesta, estando planteado el conflicto ante un órgano jurisdiccional.

El promovente de la queja 14/2948 solicitaba nuestra intervención ante la Administración sanitaria, al 
objeto de conseguir que se revisara la sanción administrativa desuspensión de funciones derivada de 
condena penal que le había sido impuesta por Sentencia judicial.

En materia de Trabajo y Seguridad Social comentamos también la queja 14/2263 en la que el promotor 
manifestaba su discrepancia con la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Andalucía, que procedía 
a modificar el grado de la incapacidad que tenía reconocido.

La persona interesada formulante de la queja14/1029 había sufrido un accidente laboral y manifestaba 
que cuando éste ocurrió la empresa privada en la que estaba trabajando no le había dado de alta en la 
Seguridad Social. Por ello, expresaba su disconformidad con la Sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía que había desestimado su demanda.

En Urbanismo, Obras Públicas y Transportes por afectar a asuntos sometidos o pendientes de resolución 
judicial, no han sido admitidas a trámite 473 quejas, ya que están fuera del ámbito de competencias de 
esta Institución. Aclaramos que 456 de ellas se trata de quejas reiteradas afectantes a una misma cuestión, 
concretamente sobre discrepancias con sentencias relativas a la construcción del Hotel del Algarrobico.

En todas ellas (como ejemplo podemos citar la queja 14/1780) los interesados nos exponían su disconformidad 
con una sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
que, a su juicio, anteponiendo la normativa municipal a la medioambiental, pretende legalizar el llamado Hotel 
del Algarrobico, así como los terrenos adyacentes en los sectores ST1 y ST2 de Carboneras, ubicados todos 
en suelo protegido del Parque Natural del Cabo de Gata-Níjar y, por ello, solicitaba nuestra intervención. 
Nos encontrábamos ante una discrepancia respecto del contenido de una determinada resolución de un 
órgano judicial, por lo tanto, no podía ser admitida a trámite.

La posición de esta Institución sobre esta cuestión la manifestamos en el capítulo primero en materia de 
medio ambiente de este Informe Anual. No obstante, a las personas que se dirigieron a esta Institución en 
los términos ya mencionados les transmitimos nuestra disconformidad y preocupación por la construcción 
de este inmueble de grandes dimensiones, destinado a hotel, en terrenos aledaños a la playa de El 
Algarrobico, ante el impacto ambiental que genera su presencia en este lugar. Por ello, esperábamos que 
tanto la Administración del Estado como la Junta de Andalucía atendieran a su compromiso, reiteradamente 
expuesto, de adoptar las medidas legales necesarias para suprimir ese impacto y asignar a estos terrenos 



20Informe Anual dPA 2014 / Separatas Temáticas dPA 201418. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS

unos usos eficientes con la exigencia de protección de la calidad ambiental y los valores naturales inherentes 
al mencionado parque natural. Al mismo tiempo, le informábamos que, en su día, formulamos una llamada 
a la reflexión de los poderes públicos que, actualmente, criticaban este inaceptable modelo de desarrollo 
urbanístico, en el sentido de que éste no habría tenido lugar sin la aprobación previa, por Ayuntamientos y 
Comunidad Autónoma, de los planes urbanísticos que habilitaron la ejecución de un desarrollo territorial, 
ambiental, social y económicamente no sostenible.

La Embajada de España en Londres, en la queja 14/3347, nos trasladaba su preocupación por los 
problemas urbanísticos que habían hecho llegar a esa Embajada unos ciudadanos británicos, propietarios 
de inmuebles en el municipio de Tolox y Alcaucín (Málaga). Respondimos a la Embajada que habíamos 
informado a los afectados de los requisitos para poder estudiar la tramitación de expediente de queja en 
torno al problema que les afectaba. Tras nuestra comunicación a la Embajada, nos escribió directamente 
uno de los ciudadanos británicos afectados. Según se desprendía de su comunicación, se trataba de un 
asunto plenamente sub-iudice, por lo que nuestra intervención no resultaba posible. 

No obstante, si debemos poner de manifiesto el extraordinario escándalo a nivel internacional, con 
repercusión en diversos medios de países extranjeros, que está suponiendo las noticias publicadas sobre 
demoliciones de viviendas de titularidad de ciudadanos británicos.

Tales demoliciones traen causa de haber sido construidas las viviendas en suelo no urbanizable por parte 
de promotores y/o constructores que han burlado la legislación urbanística, pero que, evidentemente, no 
hubieran podido llevar a término su actuación infractora y/o delictiva, si los gobiernos municipales y los 
servicios de inspección hubieran impedido, como preceptivamente deben hacer, tales hechos o al menos 
hubieran puesto en conocimiento de las autoridades judiciales, como es su obligación, la comisión de estos.

Esto, sin contar algunos supuestos en los que incluso tales autoridades han otorgado autorizaciones para 
facilitar el suministro de servicios públicos, pese a conocer que se trataba de obras que no contaban con 
las preceptivas autorizaciones.

En materia de Cultura y Deporte una única queja fue inadmitida por tratarse de una cuestión que se 
encontraba judicializada (queja 14/897), donde ante un cambio en la gestión de unas instalaciones deportivas 
municipales y proceder al cobro de las tasas aprobadas, se genera un conflicto en la disolución de la Junta 
Rectora que se encontraba pendiente de dictarse sentencia en el procedimiento judicial incoado al respecto. 

Un solo expediente de queja en materia de Educación ha sido inadmitido a trámite por encontrarse el 
asunto –escolarización de un menor con padres divorciados que no llegan a un acuerdo sobre el centro 
escolar elegido- pendiente de un procedimiento judicial en trámite (queja 14/1473).

En cuanto a las 18 quejas que no fueron admitidas por plantear asuntos sometidos al conocimiento de 
los tribunales de justicia, citamos dentro de la materia de Administración de Justicia la queja 14/4253 
sobre la discrepancia por el régimen de visitas resuelto por sentencia reclamación; o también la queja 
14/603 de un interesado que desea plantear sus reclamaciones en el seno de un procedimiento concursal 
en trámite. También están la queja 14/586, queja 14/326, o queja 14/1416 todas ellas exponiendo, a 
título de ejemplo, discrepancias con decisiones adoptadas en el curso de procedimientos judiciales que 
la Institución no puede supervisar ni corregir.

Dentro de la materia de Prisiones fueron 4 los casos no admitidos, como la queja 14/2359 sobre la reclamación 
de un interno contra el curso de un procedimiento penal en el que está acusado. También está la queja 
14/3653 de un recluso que protesta por una sanción recurrida ante el Tribunal de Vigilancia Penitenciaria; o 
el caso de la queja 14/4218 de un preso que pretende contradecir la sentencia judicial dictada.

En cuanto a las 4 quejas que no fueron admitidas en materia de Extranjería, destacamos la queja 14/19 
protestando por la orden de expulsión ratificada por sentencia que ha de ejecutarse; o también la queja 
14/4058 sobre la denegación de permiso de estancia por estudios acordada por el Juzgado al entender 
agotadas las prórrogas.
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No fueron admitidas 3 quejas dentro de la materia de Política Interior, como la queja 14/324 protestando 
por las actuaciones judiciales incoadas a partir de la ocupación de unas viviendas sociales; o también la 
queja 14/602 sobre un toxicómano que alega maltrato policial sobre una cuestión ya resuelta por los 
tribunales.

Sobre Vivienda tenemos un caso de queja no admitida por esta causa, el de la queja 13/6420, en la que 
los compradores se vieron afectados por el embargo de la promoción de sus viviendas, sin haber tenido 
conocimiento de esa situación hasta que solicitaron en el Registro de la Propiedad una nota simple, y vieron 
que dicho inmueble se encontraba en espera de subasta pública por parte del banco en un Juzgado de 
Primera Instancia de Granada, continuando su tramitación las actuaciones judiciales emprendidas.

En materia de Consumo son 5 las quejas que no se han admitido a trámite por esta causa. De éstas 
podemos la queja 14/928, en la que las personas afectas solicitaban la mediación de esta Institución 
para evitar el embargo de los sueldos y la posible pérdida de su vivienda. Analizada la documentación 
entendimos que los embargos de sueldos procedían de la decisión de una Audiencia Provincial por la que 
se revocaba la sentencia del Juzgado de 1ª Instancia que estimó su oposición a la reclamación de cantidad 
instada por Banco de Andalucía (hoy Banco Popular).

Por lo tanto, informábamos a la parte promotora que esta Institución no podría intervenir ya que las 
decisiones adoptadas por los Juzgados y Tribunales en el ejercicio de su función jurisdiccional no son 
susceptibles de revisión por parte de instituciones ajenas al Poder Judicial, según establece el art. 117.3 
de la Constitución Española. 

Son 3 las quejas han tenido esta causa de inadmisión, en materia de Salud. De ellas destacamos la 
queja 14/5008 en la que la persona reclamante nos daba cuenta de su insatisfacción en relación con la 
atención sanitaria proporcionada a su esposa, tras requerir atención de urgencias al centro de salud de 
su localidad, y fallecer en el traslado que se realizó por medio de ambulancia convencional al hospital de 
Baza. Dado que el problema había sido planteado ante un órgano jurisdiccional, nos vimos obligados a 
dar por concluidas nuestras actuaciones.

Son 4 las quejas que no se han admitido a trámite por esta causa en materia de Administraciones 
Tributarias, de ellas destacamos la queja 14/5242, en la que la persona reclamante expresaba su 
desacuerdo con una notificación recibida, proveniente de la Administración recaudatoria, por la que se 
le consideraba responsable solidario de una deuda que ascendía a 60000 euros, por la no justificación y 
no reintegro de subvenciones que había solicitado el Presidente de una asociación sin ánimo de lucro a 
distintos órganos de la Administración Autonómica.

La interesada manifestaba que en octubre de 2007 presentó su renuncia a la Vicepresidencia de la Asociación 
citada, sin que por el representante de la misma le hubiere comunicado la baja al Registro de Asociaciones, 
pese a lo cual por la Administración recaudadora se estaba procediendo con el fin de embargar el importe 
de la subvención indicada a las personas que en su día integraron la Junta Directiva, como responsables 
solidarios y ante la insolvencia declarada del actual Presidente. Dado que el problema había sido planteado 
ante un órgano jurisdiccional, nos vimos obligados a dar por concluidas nuestras actuaciones.

De la misma forma, en materia de Gestión Administrativa y Ordenación Económica se han inadmitido 
al encontrarse la cuestión que nos era trasladada judicializada 2 quejas, así la queja 14/1619 trataba sobre 
la falta de financiación de una Entidad Local Autónoma por parte del Ayuntamiento matriz, y la queja 
14/3985 donde se había denunciado la falta de realización de un trabajo contratado y abonado. 

En materia de Igualdad de Género, la queja 14/1947, en la que el interesado, padre una presunta víctima 
de violencia de género, mostraba su disconformidad con el sobreseimiento del procedimiento judicial por 
maltrato. Mostramos nuestra solidaridad con la afectada y le advertimos que debía activar nuevamente 
todos los recursos existentes para la protección de las víctimas de violencia de género ante el más mínimo 
riesgo o amenaza.
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Hasta un total de 34 expedientes de quejas que no han podido admitirse a trámite por encontrarse el 
asunto pendiente de un procedimiento judicial o, en su caso, existir una sentencia firme en materia de 
Menores. La práctica totalidad de estas quejas incide en cuestiones que afectan al ámbito familiar. 

El asunto más reiterado en 2014, al igual que en ejercicios anteriores, se centra en problemas sobre el 
régimen de visitas establecido por el juzgador en los supuestos de ruptura de la convivencia familiar por 
separación o divorcio (quejas 14/111, queja 14/339, queja 14/353, queja 14/1428, queja 14/1447, 
queja 14/2501, queja 14/2922, queja 14/3019, queja 14/3195, queja 14/3867, queja 14/4068, queja 
14/4508 y queja 14/5833). 

03.2.7
Sin interés legítimo

Durante 2014 solo se han inadmitido a trámite 3 expedientes de queja por carecer las personas denunciantes 
de interés legítimo en el asunto en materia de Educación. Son supuestos en los que se demanda una 
determinada intervención a favor de la escolarización o de la atención escolar de alumnos por personas 
que no son los progenitores de los menores ni sus representantes legales (quejas 14/1426, queja 14/4814 
y queja 14/5786).

En el Área de Justicia, por carecer de interés legítimo para interponer queja, no pudimos darle trámite a 
la queja 14/1749  ya que la persona que comparecía pedía el traslado de un interno que no venía avalado 
por esa persona, ni acreditaba una representación.

En el Área de Vivienda, en la queja 14/2394, cuyo promotor puso en nuestro conocimiento el robo en 
un almacén de AVRA, donde se encontraban los muebles y enseres de su amigo, arrendatario de una 
vivienda de dicha Agencia, la cual, por su ingreso en una residencia de ancianos, se hizo cargo de su guarda 
y custodia, al parecer, sin ningún contrato, documento o relación de lo custodiado.

Supimos por la residencia que estaba en trámite un procedimiento de incapacitación, de manera 
que en esos momentos la residencia estaba actuando como si fuera un guardador legal, pero sin que 
tuviera dicha condición. Pues bien, dado que ni el promotor de la queja, ni la residencia ostentaban la 
representación legal necesaria para actuar en nombre y representación del afectado, consideramos 
oportuno, dada la gravedad del asunto trasladado, y en defensa de los intereses de aquél, promover 
una actuación de oficio ante la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), a fin de 
investigar sobre lo ocurrido.

En asuntos sobre Dependencia y Servicios Sociales ha sido  una sola queja la que por este motivo se 
inadmitió, la queja 14/5081, en la que su promotor planteaba un asunto que ya estaba siendo objeto 
de intervención por nuestra parte; mostraba su contrariedad ante la situación producida en la Línea de 
la Concepción con la proyectada Residencia de Mayores, cuya construcción había quedado abandonada 
cuando se encontraba a medio hacer, a pesar de los recursos públicos que se habían destinado a ello y 
de la necesidad que los ciudadanos tenían de contar con plazas residenciales concertadas, lo cual, según 
aquél, ponía de manifiesto la mala gestión de los responsables públicos, así como la incapacidad de las 
distintas Administraciones para conciliar esfuerzos y responder a las verdaderas necesidades de las 
personas mayores.


